
SECRETARIA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha pasó el presente Proceso Ejecutivo Laboral promovido por 

HERNANDO LAGUNA RUBIO en contra de MARIA LEONOR CASTAÑEDA 

ACOSTA (Rad. 2014-032), a Despacho de la señora Juez para los fines 

legales pertinentes, informándole que fue allegado memorial donde las partes 

solicitan terminación del proceso porque llegaron a una transacción.  Verificado 

el poder otorgado al abogado representante de la parte demandante no tiene 

la facultad de desistir.  Sírvase proveer, 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto de Sustanciación No. 1090 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, dentro del proceso ejecutivo a 

continuación de ordinario promovido por HERNANDO LAGUNA RUBIO en 

contra de MARIA LEONOR CASTAÑEDA ACOSTA, antes de resolver la 

solicitud de terminación del proceso, se requiere a la parte ejecutante para 

que allegue documento que acredite la facultad para desistir del apoderado 

judicial o la ratificación directa del ejecutante, conforme lo establece el art. 

145 del CPL y de la SS. 

 

En estado No. 086 de esta fecha 
se notificó la anterior providencia. 
Manizales, 31 de mayo de 2021. 

 
 
 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 
Secretaria 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


